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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

Tabasco mediante el cual se notifica la autorización del presupuesto de eg 
el Ejercicio fiscal 2025. 

2 Considerando 

2.1 Competencia de la Junta Ejecutiva 

Que, de conformidad con el artículo 119 numeral 1, fracción 11 de la Ley Electoral, la Junta 
Ejecutiva es competente para fijar los procedimientos administrativos, conforme a las 
políticas y programas generales del Instituto. 

Acorde a lo anterior, de la interpretación sistemática y funcional al artículo 115 numeral 5 
de la Ley Electoral se advierte que, la Junta Ejecutiva podrá emitir los acuerdos que estime 
necesarios para la organización, integración de la estructura, desarrollo, cómputo, vigilancia 
y fiscalización de los procesos electorales de las personas juzgadoras, garantizando el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicables para los procesos 
electorales estatales, observando los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

2.2 Órganos Centrales del Instituto 

Que, el artículo 105, de la Ley Electoral, señala que, son órganos centrales del Instituto los 
siguientes: l. Consejo Estatal; 11. Presidencia del Consejo Estatal; 111. Junta Ejecutiva; IV. 
Secretaria Ejecutiva, y V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

2.3 Administración del Instituto 

Que, el articulo 117 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, entre otras, la Secretaría 
Ejecutiva, tiene la atribución de coordinar la Junta Ejecutiva, conducir la administración y 
supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto. 

Conforme a lo anterior, corresponde a la Secretaría Ejecutiva proveer a los órganos del 
Instituto de los elementos primordiales para el cumplimiento de sus funciones, en términos ~ .. 
de lo que refiere el articulo 117, numeral 2, fracción XVIII de la Ley Electoral. ,f 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

Instituto Nacional Electoral, de conformidad con el convenio res; plt~Ctii/OJ••!Iili! 

suscriba; 

VIII. Conocer de los informes de la Contraloría General respecto de los ex1p~!NiMeS:::::" 
relativos a las faltas administrativas y, en su caso, sobre imposición de sanciones a 
las personas servidoras públicas del Instituto Estatal; 

IX. Formular los estudios y, en su caso, Jos proyectos de convenio que deban suscribirse 
entre el Instituto con eiiNE; 

X. Presentar a consideración del Consejo Estatal el proyecto de dictamen de pérdida de 
registro de algún partido polftico local o agrupación política local, que se encuentren 
en cualquiera de los supuestos establecidos en esta Ley; 

XI. Resolver, en el ámbito de su competencia, los medios de impugnación en contra de 
los actos o resoluciones de la Secretaria Ejecutiva y de las Juntas Distritales del 
Instituto, en los términos establecidos en la ley de la materia; 

XII. Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en 
su caso, proponer las sanciones, en los términos que establece esta Ley, y 

XIII. Las demás que le encomiende esta Ley, el Consejo Estatal y el Consejero Presidente. 

Además, en términos del articulo 4, numerales 2 y 3 del Reglamento de Sesiones, la Junta 
Ejecutiva es el órgano encargado de velar por el buen desempef'lo y el funcionamiento 
administrativo del Instituto, asi como de supervisar la administración de los recursos 
financieros, humanos y materiales de este, teniendo las atribuciones asignadas y 
establecidas en la Ley Electoral, aquellas que le establezcan los acuerdos y las demás \Q 
disposiciones que emita el Consejo Estatal. ~ 

2.6 Autonomla presupuestaria del Instituto 

Que, el artículo 6 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Tabasco y sus Municipios, sostiene que la autonomía presupuestaria otorgada a los 
órganos autónomos a través de la Constitución Local comprende: 

a) La aprobación de su proyecto de presupuesto y su remisión a la Secretaría d:r 
Finanzas para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, observando 
los criterios de política económica y demás disposiciones aplicables; 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

Disciplina Judicial, el cincuenta por ciento de las Magistradas y Maaistral~ 
el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, así como el cincuenta por ClelntOi:llle..~s "''-f'lf'CI';)"'" 

y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.5 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 083 mediante el cual, el H. Congreso del Estado, reformó los artículos 1 fracción 
IV, 101 fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 
numeral 4, 128, 335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del 
numeral 1 del artículo 2, la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del 
artículo 115, segundo párrafo al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que 
comprenden los artículos 384 al 419, todos de la Ley Electoral. 

1.6 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del ano de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con 
excepción de las y los representantes o militantes de un partida politico. 

2 Considerando 

2.1 Competencia de la Junta Ejecutiva 

Que, de conformidad con el artículo 119 numeral1, fracción 11 de la Ley Electoral, la Junta 
Ejecutiva es competente para fijar los procedimientos administrativos, conforme a las 
potrticas y programas generales del Instituto; asimismo, en términos del articulo 16 
fracción VI del Reglamento Interior, es competente para aprobar la designación del 
personal del Instituto con excepción de aquellos previstos en el Reglamento de 

1 Elecciones y del SPEN, conforme a las disposiciones aplicables. /( 

Acorde a lo anterior, de la interpretación sistemática y funcional al artículo 115 numeral 5 
de la Ley Electoral se .advierte que, la Junta Ejecutiva podrá emitir los acuerdos que 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

2.4 Autonomia presupuestaria del Instituto 

Que, el artículo 6 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del ~Cllg]~~ 
Tabasco y sus Municipios, sostiene que la autonomía presupuestaria otorgada a los 
órganos autónomos a través de la Constitución Local comprende: 

a) La aprobación de su proyecto de presupuesto y su remisión a la Secretaría de 
Finanzas para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, observando 
los criterios de política económica y demás disposiciones aplicables; 

b) Ejercer su presupuesto observando lo dispuesto en dicha Ley, sin sujetarse a las 
disposiciones generales emitidas por la Secretaría y la Contraloria, el cual deberá 
realizarse con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia y 
estarán sujetos a la normatividad, la evaluación y el control de los órganos 
correspondientes; 

e) La autorización de las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la aprobación 
de la Secretaria de Finanzas, observando las disposiciones de dicha Ley; 

d) La realización de sus pagos a través de sus respectivas tesorerías o sus 
equivalentes; 

e) 

f) 

La determinación de los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso 
de disminución de ingresos, observando, en lo conducente, lo dispuesto en el 
articulo 18 de la Ley mencionada; y 

Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en dicha Ley, 
así como enviarlos a la Secretaria de Finanzas para su integración a los informes 
trimestrales y a la cuenta pública. 

2.5 Administración de los recursos financieros y materiales del Instituto 

Que, conforme al artículo 122 numeral1 fracción 1 de la Ley Electoral, corresponde a la 
Dirección de Administración aplicar las politicas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros y materiales del Instituto, previo acuerdo de la 
Junta Ejecutiva. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

2.6 Asignación presupuesta! en materia de servicios personales 

Que, de conformidad con el artículo 30, fracción 11 de la Ley de 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, en el Jlfti'MD.I"tl'll 

presupuesto de egresos se deberá presentar en una sección específica las erc,g"liSO~~ 
correspondientes al gasto en servicios personales, el cual comprende las remuneraciones 
de los servidores públicos desglosando las percepciones ordinarias y extraordinarias, e 
incluyendo las erogaciones a cargo de los ejecutores de gasto por concepto de 
obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, 
y las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la 
creación de plazas y otras medidas económicas de lndole laboral. Estas previsiones serán 
incluidas en un capitulo especifico del presupuesto de egresos. Una vez aprobada la 
asignación global de servicios personales en el presupuesto de egresos, ésta no podrá 
incrementarse. 

En ese sentido, el Consejo Estatal en la formulación del anteproyecto de egresos para el 
ejercicio 2025 estableció un total de 174 plazas con categorla de confianza, acorde a la 
plantilla de personal que corresponde actualmente al Instituto, las cuales corresponden 
con al analltico sef'lalado en el presupuesto de egresos para dicho ejercicio aprobado por 
el Congreso Local; asimismo presentó la plantilla de personal eventual requerido para 
realizar las actividades para el desarrollo del proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

2. 7 Programa de fortalecimiento de las unidades administrativas 

Que, la Secretaría Ejecutiva, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulo 
117 numeral 2, fracciones 1, XVIII y XXX de la Ley Electoral y con base en el oficio 
SEIUPyE/044/2025 de fecha 27 de febrero de 2025, signado por la Lic. Flor del Carmen 
Ramos Jiménez, Titular de la Unidad de Planeación y Evaluación, propone la 
implementación del "Programa de contratación del personal eventual para el desarrollo 
de las actividades del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025. Elección del 
Poder Judicial", en el que se consideran los requerimientos y justificación del personal 
eventual necesario para llevar a cabo las actividades propias del proceso, únicamente en ~ 

lo que se refiere a los órganos centrales que conforman este Instituto. ,;}/ 

El programa se ajusta a los principios de eficiencia, eficacia, racionalidad y austeridad erf/ / 
el ejercicio del gasto público, pues la propuesta sólo alude al mínimo de personal 
necesario para que, los órganos centrales que prevé el artículo 105 de la Ley Electoral, 
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